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La evaluación de la eficacia de la OEA
en crisis democráticas en el
continente. Las posiciones argentinas.

Mauricio Alice (síntesis del libro “La Evaluación de la OEA en Crisis

Democráticas en el Continente. Las Posiciones Argentinas”)

El objetivo del libro “La Evaluación
de la OEA en Crisis Democráticas en el
Continente. Las Posiciones Argentinas”,
tiene que ver con el análisis de la his-
toria de la OEA a través del prisma de
su actuación en defensa de la demo-
cracia en el hemisferio, y de su proyec-
ción en los umbrales de la globaliza-
ción. A la hora de hacer un balance de
lo actuado por la OEA en más de cin-
cuenta años transcurridos desde su crea-
ción, siempre se hace un paralelo con
el desarrollo que tuvo la democracia
en los diversos países del hemisferio,
particularmente en aquellos Estados
miembros de la Organización. Sin em-
bargo, la democracia como tal prece-
dió su establecimiento y fue su máxi-
ma consecuencia y aspiración. Desde
su consagración en la Carta de Bogotá
como uno de sus propósitos esencia-
les, la democracia en las Américas ha
sido objeto de interés constante de todo
el Sistema Interamericano, quizás por
su percepción como la máxima expre-
sión a la que puede aspirar la organi-
zación política de un Estado, y como
la conditio sine qua non de una paz y
seguridad duraderas y estables.

“La Evaluación de la Eficacia de la
OEA en Crisis Democráticas en el Con-
tinente...”, cubre la proyección de la
OEA, desde su establecimiento en 1948,
hacia el resto de la comunidad hemis-
férica de naciones, y el desarrollo de
la democracia en la región. Del mis-
mo modo, el libro se ocupa en los
instrumentos que sirvieron y sirven a
la defensa, promoción y fortalecimiento

de la democracia en el Sistema Intera-
mericano, previos y posteriores a la
creación de la OEA.

Pasando por alto el devenir históri-
co que abarcan el Interamericanismo
y el Panamericanismo, por estar ex-

Funcionario diplomático de carrera del Servicio
Exterior de la Nación, y actualmente se

desempeña como Representante Alterno de la
República Argentina ante la Organización de los
Estados Americanos.

Concluida la Guerra Fría
la OEA comenzó a vivir

una etapa de replanteamiento
de su estructura, funciones y
metas, a través de un debate y
una discusión que no se ha
agotado sino que más bien
continúa hasta el día de hoy.
Los cambios en la coyuntura
fueron decisivos para reforzar
su posición a nivel
hemisférico. Tres factores
fueron esenciales en ese
sentido: el surgimiento de
gobiernos democráticos, el fin
de la Guerra Fría y la resolu-
ción de las guerras
civiles que afectaban a
Centroamérica.
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tensamente cubiertos en la obra que
nos ocupa, nos concentraremos ahora
preferentemente en la etapa de “re-
nacimiento de la OEA”. Concluida la
guerra fría, la Organización de los Es-
tados Americanos comenzó a vivir una
etapa de replanteamiento de su es-
tructura, funciones y metas, a través
de un debate y una discusión que no
se ha agotado sino que más bien con-
tinúa hasta el día de hoy. Fue la déca-
da de los Noventa la que marcó el
renacimiento de la OEA, en un nuevo
marco y con una renovada perspecti-
va. Si bien, en su mayoría, fueron
factores endógenos los que definie-
ron su nuevo perfil, no puede desco-
nocerse la influencia que tuvieron ciertos
cambios estructurales, forjados a la
luz de un creciente consenso hemisférico,
en la redefinición de la agenda de la
Organización y en la adquisición de
un peso específico relevante en las
relaciones interamericanas.

Los cambios en la coyuntura fueron
decisivos para reforzar la posición de
la OEA en el contexto hemisférico y
para permitirle asumir un nuevo papel
y una influencia creciente en la rede-
finición de las políticas exteriores de
América Latina y de Estados Unidos
para con la región. Tres factores fue-
ron esenciales en ese sentido: Primero,
el surgimiento de gobiernos democrá-
ticos en América Latina que sucedían
regímenes dictatoriales en la década
de los ochenta. El segundo factor en-

dógeno fue el fin de la guerra fría. Por
último, el tercer elemento, que sirvió
para descomprimir las preocupaciones
hemisféricas y renovar la agenda, fue
la resolución de las guerras civiles que
afectaban a Centroamérica.

Tomados en su conjunto, estos tres
factores redimensionaron la agenda
hemisférica e hicieron posible que la
OEA adquiriera un nuevo perfil y lle-
vara adelante una serie de novedosas
iniciativas que no hacían más que re-
flejar la nueva lógica que asumían las
relaciones interamericanas, los cam-
bios estructurales del sistema interna-
cional y, finalmente, las preocupacio-
nes y prioridades proyectadas por sus
Estados miembros en sus políticas ex-
teriores. Es indiscutible que la conti-
nuidad o la profundización de las
condiciones imperantes en los sesen-
ta, setenta y parte de los ochenta,
hubiera determinado otra historia y
un desenlace diferente.

Todos los factores precedentemen-
te indicados determinaron la reapari-
ción de la OEA como un foro político
de significativa importancia en las
relaciones interamericanas, como re-
sultado de un complejo proceso de-
terminado por coyunturas y transi-
ciones, tanto regionales cuanto globales,
que terminó por erigir a la OEA en el
vehículo formal para atravesar dichas
coyunturas y transiciones.

Como en el pasado, la OEA no per-
manece ajena a los vaivenes estructu-
rales del escenario internacional. Lue-
go de haber sido marcada a fuego por
el período de la guerra fría, la Organi-
zación adquirió una dinámica distinta
en la pos-guerra fría, y hoy busca par-
ticipar de las tendencias que proyecta
el sistema de la globalización.

“La Evaluación de la Eficacia de la
OEA...” pretende, como el titulo lo
indica, evaluar la eficacia de la OEA
frente a las crisis de naturaleza demo-
crática que enfrentó la región, enten-
diendo por tales, aquellas situaciones

Luego de haber sido
marcada a fuego por el

período de la guerra fría, la
OEA adquirió una dinámica
distinta en la pos-guerra fría,
y hoy busca participar de
las tendencias que
proyecta el sistema de
la globalización.
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en las que se produjo una “interrup-
ción abrupta o irregular del proceso
político institucional democrático o
del legítimo ejercicio del poder por
un gobierno democráticamente elec-
to” en alguno de los Estados miem-
bros de la Organización. Esto implica
revisar los casos en los cuales resultó
aplicable el mecanismo consagrado en
la quinta sesión plenaria de la Asam-
blea General de la OEA, celebrada el 5
de junio de 1991, conocida como la
resolución AG/RES. 1080 (XXI-0/91). Las
tres ocasiones en las que fue necesa-
rio apelar a tal mecanismo –Haití (1991),
Perú (1992) y Guatemala (1993)-, cons-
tituyen la base de evaluación de la
eficacia que exhibió la Organización
de los Estados Americanos. En este
análisis, sin duda, no puede soslayarse
la crisis que puso en vilo no solo al
hemisferio sino al mundo entero, cuando
en 1962 las dos grandes potencias,
Estados Unidos de América y la Unión
de Republicas Socialistas Soviéticas
estuvieron al borde de una confronta-
ción nuclear.

Abril de 2002 se convirtió en un
momento determinante para probar
la vigencia y eficacia de la Carta De-
mocrática Interamericana (CDI), un nue-
vo instrumento –de naturaleza más
bien política- que fue aprobado por
los Ministros de Relaciones Exteriores
del hemisferio el fatídico 11 de sep-
tiembre de 2001, en Lima (Perú), cuando
el terrorismo golpeó con extrema vio-
lencia el suelo estadounidense, aca-
bando con la vida de miles de perso-
nas de diversas nacionalidades, mayorita-
riamente estadounidenses. Ese instru-
mento fue la Carta Democrática
Interamericana (CDI), que podría decir-
se sustituyó en los hechos a la resolu-
ción 1080. La CDI tuvo su prueba de
fuego con la crisis ocurrida entre el 11
y el 14 de abril de 2002 en Venezuela,
al producirse un golpe cívico-militar que
derrocó de manera temporaria a su pre-
sidente constitucionalmente elegido.

La obra que nos ocupa también
aborda aquellas situaciones que, en el
pasado reciente, atestiguaron amena-
zas a la democracia y sus instituciones
en algunos países de la región, sin
llegar a erigir o instalar nuevos go-
biernos. Si bien el análisis que de ellas
se efectúa no resulta tan pormenori-
zado como en las anteriormente cita-
das “crisis democráticas”, su tratamiento
sirve para demostrar de qué manera
la OEA, y a través de ella sus Estados
miembros, siguieron atentamente y muy
de cerca el desarrollo de los aconteci-
mientos. Así, intentos de golpes de
estado y amenazas a la democracia

representativa al estilo de las ocurri-
das en Guatemala (1954), República
Dominicana-Venezuela (1960), Perú
(1962), República Dominicana (1965),
Nicaragua (1978), Panamá (1989), Ve-
nezuela (1992), Paraguay (1996), Ecua-
dor (1997), Paraguay (1999), Ecuador
(2000), de nuevo Paraguay (2000), y
Perú (2000) obtuvieron una respuesta
de la OEA que, en los hechos, confir-
mó o reafirmó la vigencia de las ins-
tituciones amenazadas.

Hoy en día, la agenda hemisférica
se ha redimensionado en respuesta a
las nuevas realidades y desafíos emer-

Ha surgido una doctrina
americana de solidari-

dad con la democracia que
actúa contra cualquier
amenaza que pretenda
interrumpir el proceso
democrático o deponer un
gobierno legítimamente electo
en un Estado miembro, sin
importar su denominación
ideológica o su
componente
ciudadano.
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gentes en la región. La democracia
está hoy amenazada, más no por su
enemigo tradicional. Los embates contra
la democracia y sus instituciones ya
no tienen un tinte ideológico, ni mi-
litar, sino más bien civilista: el enemi-
go está adentro, es autoritario y
autocrático y, como el “lobo estepa-
rio”, de Herman Hesse, al acecho del
momento propicio para atacar. Hoy la
acción colectiva gira no solamente
alrededor de los elementos básicos de
la democracia, sino también en torno
de lo que significan los derechos indi-
viduales y las libertades públicas.

Al hablar de una nueva etapa en
las relaciones interamericanas, en ge-
neral, y en la OEA, en particular, sur-
ge claramente que la promoción, la
defensa y el fortalecimiento de la
democracia se han convertido en te-
mas prioritarios de la agenda hemis-
férica. Ha surgido una doctrina ameri-
cana de solidaridad con la democracia
que actúa contra cualquier amenaza,
sin importar su denominación ideoló-
gica o su componente ciudadano, que
pretenda interrumpir el proceso de-
mocrático o deponer un gobierno le-
gítimamente electo en un Estado miem-
bro. Esta maquinaria institucional y
hemisférica de respuesta se pone en
marcha desencadenando una serie de
acciones diplomáticas y de coerción,
con miras al restablecimiento de las
instituciones afectadas.

Esa doctrina de respaldo a la demo-
cracia fue creciendo al amparo de las
acciones individuales y colectivas de
los gobiernos de América, que encon-
traron en la OEA, finalmente un vehí-
culo para canalizar sus aspiraciones.
La democracia en América precedió,
sin duda, a la Organización pero en-
contró abrigo en ella, cuando no, pro-
tección y defensa frente al enemigo
hostil. Diversas conferencias pre-OEA
erigieron principios y sentaron las bases
de los instrumentos que habría de es-
tablecer la Organización para la de-

fensa y el fortalecimiento de la de-
mocracia. Así, la defensa de la demo-
cracia fue afirmada enfáticamente tanto
en la Declaración XVII de la Conferen-
cia de Buenos Aires de 1936, cuanto
en la Recomendación LXXII de la Con-
ferencia de Lima de 1938; así como en
la Resolución de La Habana de 1940 y
en la Declaración de México de 1945.
En todas ellas, la defensa de la demo-
cracia estaba íntimamente ligada al
principio de no-intervención. La de-
mocracia tampoco fue soslayada en la
Conferencia para el Mantenimiento
de la Paz y la Seguridad del Continen-
te, también conocida como la Cuarta
Conferencia Extraordinaria, llevada a
cabo en Río de Janeiro, en 1947, en la
que se suscribió el Tratado Interameri-
cano de Asistencia Recíproca (TIAR),
uno de sus párrafos considerativos sos-
tiene que “... la paz se funda en la
justicia y en el orden moral y, por
tanto, en el reconocimiento y la pro-
tección internacionales de los derechos
y libertades de la persona humana, en
el bienestar indispensable de los pue-
blos y en la efectividad de la democra-
cia para la realización internacional
de la justicia y de la seguridad”.

Si hasta ese momento la democra-
cia no era calificada o adjetivada, ello
cambiaría con la Carta de la Organi-
zación, adoptada en la Novena Confe-
rencia Internacional Americana, que
tuvo lugar en Bogotá en 1948, y que
marcó la culminación de un proceso
de formación de un sistema político
regional. En dicho instrumento jurí-
dico se hace referencia, por primera
vez, al concepto de “democracia re-
presentativa” -si bien no la define-
entre los principios que reafirman los
Estados miembros cuando dice que
“La solidaridad de los Estados ameri-
canos y los altos fines que con ella se
persiguen, requiere la organización
política de los mismos sobre la base
del ejercicio efectivo de la democra-
cia representativa” (articulo 3.d).
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Cabe destacar que en numerosas
ocasiones la Asamblea General y las
Reuniones de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores se han referi-
do al tema de la democracia. Uno de
esos casos es el de la Quinta Reunión
de Consulta de Ministros de Relacio-
nes Exteriores, que creó la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
en 1959, adoptó también la “Declara-
ción de Santiago”, en la cual se enun-
cian “algunos principios y atributos
del sistema democrático”.

La Carta de la OEA fue modificada
a través de diversos Protocolos. El primero
de ellos, fue el Protocolo de Buenos
Aires, suscripto el 27 de febrero de
1967, que incluyó, entre otras disposi-
ciones, el principio de autodetermi-
nación, el cual también se proyectó
como uno de los pilares del Sistema
Interamericano y como un nexo de
significativa trascendencia con el for-
talecimiento de la democracia. La se-
gunda reforma a la Carta fue a través
del Protocolo de Cartagena, de 1985,
que refuerza de manera significativa
la democracia como elemento común
de las repúblicas americanas.

En 1992 se suscribe el denominado
“Protocolo de Washington”, el que
incorporó un castigo real para el caso
de que el gobierno democráticamen-
te constituido, de un Estado miembro
de la OEA, sea derrocado por la fuer-
za. En ese caso, se suspende el dere-
cho de participación del gobierno de
ese Estado miembro en la Organiza-
ción (art. 9 de la Carta).

En 1993, los Cancilleres y Jefes de
Delegación reunidos con ocasión del
vigésimo tercer período ordinario de
sesiones de la AGOEA, adoptaron la
“Declaración de Managua” (1993), tercer
Protocolo modificatorio de la Carta,
que introduce por primera vez una
referencia a la actuación preventiva.
En efecto, en el citado documento los
gobiernos declaran “Su convicción de
que la misión de la Organización no

se agota en la defensa de la democra-
cia en los casos de quebrantamiento
de sus valores y principios fundamen-
tales sino que requiere, además, una
labor permanente y creativa dirigida
a consolidarla, así como de un esfuer-
zo permanente para prevenir y antici-
par las causas mismas de los proble-
mas que afectan el sistema democráti-
co de gobierno” (resolutivo 3).

El Sistema Interamericano se ha
expresado a través de las instancias
detalladas precedentemente, orienta-
das básicamente al respeto, promo-
ción, consolidación y defensa de la
democracia. Ese desarrollo se ha apo-
yado, a su vez, en prácticas o en cons-
trucciones doctrinarias que han servi-
do de inspiración a las políticas que
los Estados adoptan frente a los gol-
pes de estado. Para ello, la teoría del
reconocimiento ha ocupado el centro
de la escena, generando un rico desa-
rrollo doctrinario que no tuvo parale-
lo en otras regiones del mundo. En
ese sentido, se destacan la Doctrina
Tobar, la Doctrina Wilson, y la Doctri-
na Estrada. También existen elabora-
ciones doctrinarias, americanas o uni-
versales, que repelen la intervención
para proteger la democracia, que en
este caso también aparece vinculada
con la autodeterminación, entre las
que cabe destacar las Doctrinas Drago
y Calvo. la Doctrina Porter, y la Doc-
trina Larreta.

También desde el punto de vista
doctrinario, resulta interesante desta-
car que en diversos ámbitos se viene

Resulta interesante
destacar que en diversos

ámbitos se viene sosteniendo
que la democracia es un
derecho humano, que
podría ser exigible
individual o
colectivamente
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sosteniendo que la democracia es un
derecho humano, que podría ser exi-
gible individual o colectivamente. El
punto de partida para semejante con-
clusión está dado por la afirmación,
por una moderna corriente, de que
existe un derecho al gobierno demo-
crático en el derecho internacional,
posición esta que –de consolidarse-
produciría un giro copernicano en las
concepciones tradicionales sobre la
soberanía del Estado y sobre las reglas
básicas del sistema internacional. Quie-
nes afirman la existencia de este últi-
mo derecho lo hacen emanar del de-
recho a la participación política, acti-
va y pasiva, contenido en el artículo
21 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, y el artículo 25
del Protocolo Internacional sobre De-
rechos Civiles y Políticos.

La afirmación de semejante dere-
cho, que sus sostenedores califican como
un “derecho emergente”, tiene diver-
sas proyecciones al interior y al exte-
rior de los Estados. Así, desde la pers-
pectiva liberal-democrática, tener un
derecho individual a la participación
política genera un derecho colectivo
a separar del poder al gobernante que
no cumple con sus deberes y funcio-
nes, lo que se desprende de la tesis
según la cual la voluntad popular es
la base de la autoridad del gobernan-
te. Internacionalmente, esto se tradu-
ce en un estándar legal para medir la
legitimidad del régimen. Vale decir,
que si un régimen es considerado ile-
gítimo, de acuerdo con la citada teo-
ría democrática, los demás Estados tiene

dos opciones: una, mantienen relacio-
nes normales con el régimen no de-
mocrático o, dos, se abstienen de
mantener tales relaciones. No duda-
mos que la aludida identificación,
democracia-derecho-derechos humanos
seguirá generando no pocas discusio-
nes y estudios en el derecho interna-
cional. En el ámbito interamericano,
el reconocimiento de un derecho a la
democracia está por ahora fuera de
discusión, como lo deja probado la
Carta Democrática Interamericana, que
pese a hablar de un derecho –más
desprovisto de todo sentido o inter-
pretación jurídica- sólo reconoce una
obligación en su artículo 1: “Los pue-
blos de las Américas tienen derecho a
la democracia y los gobiernos la obli-
gación de promoverla y defenderla”.

En 1991, la OEA dio un paso tras-
cendental en defensa de la democra-
cia, mediante el establecimiento de un
mecanismo específico para su defensa:
la adopción de la resolución AG/RES.
1080 (XXI-0/91). El mecanismo creado
se pone en movimiento en caso de que
“se produzcan hechos que ocasionen
una interrupción abrupta o irregular
del proceso político institucional de-
mocrático o del legítimo ejercicio del
poder por un gobierno democrática-
mente electo en cualquiera de los Esta-
dos miembros de la Organización”. La
resolución 1080 expresa el compromi-
so de los Estados miembros de actuar
colectiva e inmediatamente para de-
fender la democracia cuando esta se
encuentre amenazada.

La práctica de la Organización ha
apelado al mecanismo de la resolu-
ción 1080 en los casos más extremos,
asumiendo en esas crisis un papel
protagónico, y convocando a Reunio-
nes Ad Hoc de Ministros de Relaciones
Exteriores; tales los casos de Haití, Perú
y Guatemala. En otras, se han convo-
cado Reuniones de Consulta, confor-
me a los artículos 61 y 62 de la Carta1 ,
como en los casos de República Domi-○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

1 Art. 61: La Reunión de Consulta de Ministros de Re-
laciones Exteriores deberá celebrarse con el fin de con-
siderar problemas de carácter urgente y de interés co-
mún para los Estados americanos, y para servir de Or-
gano de Consulta.
Art. 62: Cualquier Estado miembro puede pedir que se
convoque la Reunión de Consulta. La solicitud debe diri-
girse al Consejo Permanente de la Organización, el cual
decidirá por mayoría absoluta de votos si es procedente
la Reunión.
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nicana, Panamá o Nicaragua. En otras,
simplemente, no se pasó de declara-
ciones o resoluciones del Consejo Per-
manente, como en los casos de Perú,
Ecuador y Paraguay.

La Resolución 1080 fue sustituida,
en los hechos, por el último instru-
mento adoptado en el seno de la OEA
en relación con la democracia: la “Carta
Democrática Interamericana”.

Dicho instrumento, también apro-
bado por Resolución durante el XXVIII
período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General de la Organiza-
ción, celebrado en Lima (Perú), el 11
de septiembre de 2001, consta de un
extenso preámbulo y de seis capítulos
que vinculan la democracia con: el
sistema interamericano (I), los dere-
chos humanos (II), el desarrollo inte-
gral y el combate a la pobreza (III), el
fortalecimiento y preservación de la
institucionalidad democrática (IV), las
misiones de observación electoral (V),
y la promoción de la cultura democrá-
tica (VI); en un total de 28 artículos.
Sin duda que la columna vertebral de
la Carta Democrática Interamericana
está constituida por el capítulo IV,
“Fortalecimiento y preservación de la
institucionalidad democrática”. Los
artículos 17 y 18 proporcionan el mar-
co general, al decir:

Art. 17: “Cuando el gobierno de
un Estado Miembro considere que
está en riesgo su proceso político
institucional democrático o su legí-
timo ejercicio del poder, podrá re-
currir al Secretario General o al
Consejo Permanente a fin de solici-
tar asistencia para el fortalecimiento
y preservación de la institucionalidad
democrática.”

Art. 18: “Cuando en un Estado
Miembro se produzcan situaciones
que pudieran afectar el desarrollo
del proceso político institucional
democrático o el legítimo ejercicio
del poder, el Secretario General o
el Consejo Permanente podrán, con
el consentimiento previo del gobierno
afectado, disponer visitas y otras

gestiones con la finalidad de hacer
un análisis de la situación. El Secre-
tario General elevará un informe al
Consejo Permanente, y éste reali-
zará una apreciación colectiva de la
situación y, en caso necesario, po-
drá adoptar decisiones dirigidas a
la preservación de la institucionalidad
democrática y su fortalecimiento.”

Los citados artículos recogen, bási-
camente, el desarrollo y la base de la
resolución 1080. La gran novedad se
presenta con los artículos siguientes,
pues adaptan y explicitan la termino-
logía y el sentido de la cláusula demo-
crática contenida en la Declaración de
la ciudad de Québec. De igual modo,
procuran cubrir las situaciones de ame-
nazas posibles a un régimen democrá-
tico, tanto en su forma tradicional cuanto
en las novedosas y recientes manifes-
taciones de alteración inconstitucional
o ruptura del orden democrático:

Art. 19: Basado en los principios
de la Carta de la OEA y con suje-
ción a sus normas, y en concordan-
cia con la cláusula democrática con-
tenida en la Declaración de la ciu-
dad de Québec, la ruptura del or-
den democrático o una alteración del
orden constitucional que afecte gra-
vemente el orden democrático en
un Estado Miembro constituye mien-
tras persista, un obstáculo insupe-
rable para la participación de su
gobierno en las sesiones de la Asam-
blea General, de la Reunión de Con-
sulta, de los Consejos de la Organi-
zación y de las conferencias espe-
cializadas, de las comisiones, grupos
de trabajo y demás órganos de la
Organización.

Los artículos 20 y 21 desarrollan
cada uno de los dos supuestos con-
templados en el 19, adicionándole
elementos del artículo 9 de la Carta
(Protocolo de Washington), como por
ejemplo la realización de gestiones
tendientes a la restitución de la situa-
ción al status quo ante. El artículo 21
prevé expresamente que, en caso de
constatarse que se ha producido una
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ruptura del orden democrático en un
Estado Miembro la Asamblea General
de la OEA podrá suspenderlo en su
derecho de participar en la Organiza-
ción. Es importante destacar que, si
bien el artículo 20 no lo contempla
expresamente, la Asamblea General
podría acordar la misma medida –sus-
pensión- en caso de que en un Estado
Miembro se produzca una alteración
del orden constitucional que afecte
gravemente su orden democrático.

Art. 20: En caso de que en un
Estado Miembro se produzca una al-
teración del orden constitucional que
afecte gravemente su orden demo-
crático, cualquier Estado Miembro o
el Secretario General podrá solici-
tar la convocatoria inmediata del
Consejo Permanente para realizar
una apreciación colectiva de la si-
tuación y adoptar las decisiones que
estime conveniente.

El Consejo Permanente, según la
situación, podrá disponer la realiza-
ción de las gestiones diplomáticas
necesarias, incluidos los buenos ofi-
cios, para promover la normalización
de la institucionalidad democrática.

Si las gestiones diplomáticas
resultaren infructuosas o si la ur-
gencia del caso lo aconsejare, el
Consejo Permanente convocará de
inmediato a un período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea
General para que ésta adopte las
decisiones que estime apropiadas, in-
cluyendo gestiones diplomáticas, con-
forme con la Carta de la Organiza-
ción, el derecho internacional y las
disposiciones de la presente Carta
Democrática.

Durante el proceso se realizarán
las gestiones diplomáticas necesa-
rias, incluidos los buenos oficios, para
promover la normalización de la
institucionalidad democrática.

Art. 21: Cuando la Asamblea Ge-
neral, convocada a un período ex-
traordinario de sesiones, constate que
se ha producido la ruptura del or-
den democrático en un Estado Miem-
bro y que las gestiones diplomáticas

han sido infructuosas, conforme con
la Carta de la OEA tomará la deci-
sión de suspender a dicho Estado
Miembro del ejercicio de su derecho
de participación en la OEA con el voto
afirmativo de los dos tercios de los
Estados Miembros. La suspensión
entrará en vigor de inmediato.

El Estado Miembro que hubiese
sido objeto de suspensión deberá con-
tinuar observando el cumplimiento
de sus obligaciones como miembro
de la Organización, en particular en
materia de derechos humanos.

Adoptada la decisión de suspender
a un gobierno, la Organización man-
tendrá sus gestiones diplomáticas para
el restablecimiento de la democracia
en el Estado Miembro afectado.

Está claro que, una vez superada la
situación que motivó la suspensión,
la Asamblea General de la OEA podrá
disponer su levantamiento, conforme
lo prevé el artículo 22 de la Carta
Democrática Interamericana.

La aprobación de la “Carta Demo-
crática Interamericana”, cuya eficacia
y efectiva aplicabilidad determinarán
el tiempo y la propia OEA, es un ins-
trumento de significativa importan-
cia y actualidad, que refuerza los
mecanismos y procedimientos para la
defensa y promoción de la democra-
cia en el sistema interamericano. La
Organización de los Estados America-
nos, hasta no hace mucho completa-
mente desconocida para el hombre

La vigencia efectiva de la
democracia, sin adjetivos,

ya no es un asunto exclusiva-
mente de la jurisdicción in-
terna de los Estados, y su
violación no puede ampa-
rarse en el ampuloso
respeto a la soberanía
absoluta.
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común, ha adquirido últimamente una
creciente relevancia por su papel en
la promoción y defensa de la demo-
cracia y los derechos humanos en el
continente. Más, ¿es la OEA efectiva-
mente garante del respeto a la demo-
cracia y los derechos humanos en el
hemisferio?

La no-intervención ha dejado de ser
una valla insalvable cuando están en
juego los derechos y libertades funda-
mentales de los individuos o cuando
ha sido completamente avasallado el
ejercicio legítimo de la democracia y
del poder por un gobierno legalmente
elegido e instalado. En 1991, escribí
que la figura básica que aparecía en la
agenda internacional era el “agrupa-
miento colectivo”; esa expresión hoy
adquiere significativa vigencia: “En
efecto, el proceso en marcha procura
transformar la política internacional
en un proceso global más orgánico.
Este proceso tiende a tornar difusa la
barrera que separa los asuntos domés-
ticos de los eminentemente globales,
realzando la preocupación internacio-
nal por aspectos, hasta no hace mu-
cho, estimados como relegados exclu-
sivamente a la órbita interna de los
Estados”.2 La vigencia efectiva de la
democracia, sin adjetivos, ya no es un
asunto exclusivamente de la jurisdic-
ción interna de los Estados, y su viola-
ción no puede ampararse en el ampu-
loso respeto a la soberanía absoluta.

Como lo escribió el Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, Kofi Annan,
“la soberanía estatal, en su sentido
más básico, está siendo redefinida, al
menos por las fuerzas de la globaliza-
ción y de la cooperación internacio-
nal. Los Estados son ahora amplia-
mente considerados como instrumen-
tos al servicio de sus pueblos, y no
viceversa. Al mismo tiempo, la sobe-
ranía individual –entendida como las
libertades fundamentales de cada in-
dividuo, consagradas en la Carta de la
ONU y en siguientes tratados interna-

cionales- ha sido resaltada por una
renovada y extendida conciencia de
los derechos individuales.”3 En ese
sentido, la OEA se ha acercado mucho
más a los individuos en los últimos
años de lo que los propios individuos
se han acercado a la OEA. Hoy, las
organizaciones no gubernamentales y
los representantes de la sociedad civil
participan cada vez más activamente
en los diferentes ámbitos de la Orga-
nización. Ya no hay lugar para la ex-
clusión, sí para una política de puer-
tas abiertas y de cara al hemisferio.

Cumple la OEA con su papel de
promover y fortalecer la democracia
en el continente? Una respuesta posi-
tiva es indiscutible. La democracia se
ha convertido en una de las priorida-
des de la agenda hemisférica y en uno
de los principios fundamentales con-
tenidos en su Carta constitutiva. Ello
no es de extrañar, toda vez que la
democracia sigue jugando un papel
de primer orden en la política exte-
rior de cada uno de los países que
integran el Sistema Interamericano.
Sólo permanece afuera un miembro

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

2 Mauricio Alice, “Interdependencia y Seguridad Colec-
tiva”, en América Latina/Internacional. Vol 9, n. 32 (Buenos
Aires: FLACSO, Abril-Junio 1992).

3 Kofi Annan, “Two Concepts of Sovereignty”, en “The
Economist” (18 September 1999), p. 49.

Hoy, las organizaciones no
gubernamentales y los

representantes de la sociedad
civil participan cada vez más
activamente en los diferentes
ámbitos de la Organización.
Ya no hay lugar para la
exclusión, sí para una
política de puertas
abiertas y de cara al
hemisferio.
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la otra. En ese análisis, la obra destaca
el grado de participación que los acto-
res más relevantes tuvieron en cada
situación que convocaba a la defensa y
fortalecimiento de la democracia en la
región. Un actor que concita la aten-
ción prioritaria del libro es la Repúbli-
ca Argentina, la que a través del tiem-
po ha mantenido un alto nivel de par-
ticipación en el seno de la Organiza-
ción de los Estados Americanos.

Frente a los golpes y amenazas tra-
dicionales a la democracia, sumado a
aquellas situaciones en las que un go-
bierno democráticamente elegido su-
frió una mutación que degeneró en un
mecanismo de avasallamiento de los
principios y valores esenciales de la
democracia representativa, diversas voces
se alzaron para actualizar el sentido y
el alcance de un instrumento esencial
para la defensa de la democracia re-
presentativa, como fue la Resolución
1080. El resultado estuvo dado por la
adopción de la Carta Democrática Intera-
mericana, que superó a aquel instru-
mento y que está destinada a proteger
la democracia y asegurar su manteni-
miento frente a las situaciones descriptas
en los párrafos precedentes.

Al respecto, cabe hacer dos enfo-
ques. El primero es que hoy aprendi-
mos que la aplicación de estos instru-
mentos ex-post; vale decir, una vez
que se ha producido “una interrup-
ción abrupta o irregular del proceso
político institucional democrático o
del legítimo ejercicio del poder por
parte de un gobierno democráticamente
electo en cualquiera de los Estados” o
“una alteración del orden constitu-
cional que afecte gravemente su or-
den democrático”, no resulta ser el
mejor remedio para la enfermedad.
Frente a los peligros que acechan a la
democracia y el convencimiento de
que sus enemigos no han desapareci-
do, sino más bien adquirido nuevas
indumentarias, una acción preventiva
parece ser la mejor solución.

de la Organización, que no resulta
ajeno a los pronunciamientos y a los
sueños de algunos de sus vecinos. La
labor que desempeña la OEA en el
campo de la democracia es sostenida
por los diversos órganos, organismos
y entidades que conforman el Sistema
Interamericano, y su garantía reposa
en la acción colectiva y la decisión y
compromiso unilateral de cada uno
de sus Estados miembros.

Es en este último aspecto en el que
reside el éxito o el fracaso de toda
iniciativa hemisférica, promovida en
el seno de la Organización. Difícil-
mente podamos separar a la OEA de
sus partes componentes, los Estados.
El ex Canciller de Costa Rica Bernd
Niehaus sentenció una vez, cuando se
debatía la crisis de Perú, “dejémonos
de espejismos, la OEA por sí sola no
fracasa ni triunfa.”4 O bien, como lo
dijera el ex Secretario General de la
OEA, Alberto Lleras Camargo, “la OEA,
como todos los organismos internacio-
nales, es lo que sus Estados Miembros
quieren que sea”. Son estos últimos
los que determinan la ejecutividad y la
pasividad, la atención o la omisión; y,
en última instancia, su eficacia.

El libro que nos ocupa se ha con-
centrado en analizar el comportamiento
de ambos actores, la OEA y sus Estados
miembros, pero hemos dejado en cla-
ro que no es posible separar o dividir-
los como entes o partes absolutamente
desvinculadas, pues la una responde a
los intereses y condicionamientos de

Como lo dijera el ex
Secretario General de la

OEA, Alberto Lleras Camargo,
“la OEA, como todos los
organismos internacionales,
es lo que sus Estados
Miembros quieren
que sea”.
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El otro enfoque tiene que ver con
avanzar en la consideración de una
serie de medidas que, sin entrar en lo
que prevé el “Protocolo de Washing-
ton” -cuya invocación es dificultosa
pues no ha sido ratificado por todos
los Estados miembros de la OEA- o la
propia Carta Democrática Interamericana
–que no es un instrumento jurídica-
mente vinculante, aunque sí lo es
políticamente- provean una herramienta
de suficiente entidad como para des-
alentar toda eventual “alteración in-
constitucional” en un Estado miem-
bro. Diversos sectores han sugerido el
análisis de medidas de este tipo, que
podrían abarcar una diversidad de si-
tuaciones, que sea procedente adop-
tar en el ámbito regional y siempre
que resulten compatibles con las dis-
posiciones de la Carta de la ONU, par-
ticularmente sus artículos 41 y 42.

Hoy la OEA ha desarrollado meca-
nismos de seguimiento en relación con
la implementación de normas y con-
venciones o acuerdos específicos en la
legislación interna de sus Estados miem-
bros. Ente ellos, sobresalen el Meca-
nismo de Evaluación Multilateral (MEM),
que funciona en el ámbito de la CICAD,
y el Mecanismo de Seguimiento de la
Implementación de la Convención
Interamericana contra la Corrupción,
que fue adoptado mediante una De-
claración suscripta en la XXXI AGOEA,
en Costa Rica, en junio de 2001. Simi-
lares instrumentos se han adoptado
en materia de seguridad, tales como
las Declaraciones de Santiago (1995) y
de San Salvador (1998) sobre Medidas
de Fomento de la Confianza y la Se-
guridad, o la Convención sobre Trans-
parencia en la Adquisición de Armas
Convencionales (1999).

La actualización a la que hicimos
referencia más arriba en materia de
democracia, puede ser un trampolín
para que en el futuro, una vez que las
democracias del hemisferio alcancen
la madurez y solidez necesarias, se

considere la posibilidad de arribar a
una convención interamericana –como
ya lo ha sugerido el Comité Jurídico
Interamericano, que tiene elaborado
un proyecto- o incluso, avanzando un
poco más, adoptar un “mecanismo de
seguimiento” que, respetando el prin-
cipio de no-intervención en los asun-
tos internos de un Estado, verifique la
existencia de parámetros mínimos para
que se dé la Democracia Representati-
va. Para ello, debe afianzarse de ma-
nera consistente un espíritu de identi-
dad americana y de afirmación de prin-
cipios, valores y objetivos comunes que
determinen el camino a seguir. La vía
para alcanzar esos propósitos requeri-
rán una opción: la OEA, como el prin-
cipal foro hemisférico con una respon-
sabilidad primaria en materia de de-
fensa de la democracia; el proceso de
Cumbres de las Américas, cuya nota
relevante está dada por la participa-
ción directa de los Jefes de Estado y de
Gobierno del hemisferio; o bien, como
lo propuso el Presidente de la Comi-
sión de Relaciones Internacionales de
la Cámara de Representantes de los
Estados Unidos, bajo la forma de una
Federación o Commonwealth de las
Américas, con bases políticas, de segu-
ridad y económicas comunes.5

Un mecanismo de tal naturaleza
redundaría en indiscutibles beneficios
para las democracias de la región.
Primero, serviría como una herramienta
preventiva para anticipar sobresaltos
o amenazas a la estabilidad democrá-
tica en un país del Hemisferio. Una
redefinición de la naturaleza de la
amenaza debería incluir, asimismo, el
desarrollo de la prevención o del esta-
blecimiento de medidas preventivas,
y no circunscribir toda acción o res-

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

4 Reunión Ad Hoc de MRE, OEA/Ser. F/V.2/MRE/ACTA
1/92-Doc.22, 13 abril 1992.

5 Ver The Washington Post, 13 July 2001, A15.
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puesta a un hecho consumado, pues
se corre el riesgo de responder tardía-
mente y con escaso éxito. En segundo
lugar, con un equipo técnico especia-
lizado, podría proporcionar asisten-
cia para el fortalecimiento de la de-
mocracia, a nivel del gobierno nacio-
nal o del Congreso. Por último, a su
fuerza disuasiva –montada sobre me-
canismos y remedios efectivos previs-
tos en la Carta de la OEA, para la
defensa de la democracia- podría su-
mar un atractivo certificado de garan-
tía, incluso para asegurar los intereses
de los inversores externos. No nos ol-
videmos que la credibilidad de la eco-
nomía depende de la credibilidad del
régimen político. La vigencia del sis-
tema democrático, entonces, refle-
jando un análisis positivo, podría ser
exhibido como una carta de presenta-
ción para el gobierno del Estado de
que se trate, con evidentes consecuencias
para su régimen político y crecimien-

to económico en un sistema globalizado;
es decir, su síntesis oscilaría entre el
garrote y la zanahoria, o entre las
sanciones y los incentivos. Como se
escribió una vez, los sueños de ayer
son las realidades de hoy.

En síntesis, análisis de la democra-
cia en el sistema, redefinición de la
naturaleza de la amenaza y acción
preventiva fundada en un eje colecti-
vo de alcance regional, deben guiar
el accionar positivo de la OEA en materia
de democracia. La OEA y los países
que la componen deben saber sacar
provecho del aura de respeto que parece
rodear a la Organización. Hoy, quizás
más que nunca, la OEA está en los
diarios y en las noticias que se refie-
ren a la preservación de la democra-
cia en el continente. La OEA está lle-
gando al conocimiento del hombre
común, del ciudadano, que mira al
foro hemisférico como un ámbito al
que es posible acudir para defender y
fortalecer la democracia. De ahí que
sea preciso mantener y profundizar
esta conquista. De otro modo, la Or-
ganización corre el riesgo de caer en
el abismo del olvido por su inacción e
ineficacia y por la condena aniquilante
de las generaciones por venir. Por otra
parte, la historia nos debe servir como
el eje central para cualquier tipo de
análisis relativo a la proyección y fu-
turo de la OEA, como lo escribió
Shakespeare, “el pasado es prólogo”.

El diagnóstico de la situación hoy
en América latina evidencia que la
democracia continuará puesta a prue-
ba en el futuro inmediato. En los paí-
ses americanos pesa, pues, la respon-
sabilidad de protegerla y estimular su
práctica y respeto, de modo
de asegurar el presente para
garantizar el futuro de nues-
tros pueblos.

NOTA: Las opiniones contenidas en el presente trabajo
son de responsabilidad exclusiva del autor y no reflejan
necesariamente la posición del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto.

La OEA está en los diarios y
en las noticias que se

refieren a la preservación de
la democracia en el continente.
Está llegando al conocimiento
del hombre común, del
ciudadano, que mira al foro
hemisférico como un ámbito al
que es posible acudir para
defender y fortalecer la
democracia. De ahí que sea
preciso mantener y
profundizar esta conquista. De
otro modo, la Organización
corre el riesgo de caer en el
abismo del olvido por su
inacción e ineficacia y por la
condena aniquilante
de las generaciones
por venir.


